
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: 110014003020-2020-00049-00 Divisorio de DIANA LUCIA GUZMAN 

HERNANDEZ contra MICHEL RENÉ JIMENEZ CANDELA 

 

Vista la actuación surtida y en virtud a que, dentro del plenario, no se encuentra acreditado 

el levantamiento del patrimonio de familia, el cual se observa vigente en la anotación 10 

del inmueble objeto de división y de otra parte, no se encuentra acreditada las inscripción 

de la presente demanda, el juzgado DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte actora con la finalidad de que sirva acreditar el levantamiento del 

patrimonio de familia vigente como se observa en la anotación 10 del Certificado de 

Tradición y Libertad del inmueble objeto de división y así mismo, acreditar el 

diligenciamiento del oficio No. 0417 del 8 de febrero de 2022, mediante el cual se ordena 

la inscripción de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE  

Firma Electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 098, hoy veintiuno (21) de 

julio de dos mil veintidós (2022), a la hora de las 8:00 

a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 

Firmado Por:

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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